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aii» M U «ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reino D,a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. ei Prín
cipe do Adtuiiut* 6 Inían-uci D. Jaime y 
D.ft Beatriz, oontinúan sin novedad en 
su importoule salud.

De igaai beneficio diefruta 1 las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 13 al 15 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, el estado de la saluu públi
ca en Shanghi (puerto en el mar de la 
China) es satifatono, no existiendo aho
ra enfermedad contagiosa ui epidémica. 
En su virtud, queda sin efecto la circu
lar de 27 de Junio último (Gacela del 
2b), referente al mencionado punto.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á ios efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 191L=Ei Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marismas y terrestres fronte
rizas, Capnan general de Africa y 
Comandante geneial del Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta 12 de Octubre)

Subsecretaría
En la Ga c e t a  de 10 de los corrientes, 

al publicarse la Real orden de 7 de los 
mismos, se han cometido los siguientes 
errores que conviene rectificar:

En el cuarto párrafo, renglón 13, se 
dice: «que se ejerzan en otro lugar, por 
no ser», y debía decir: «que se ejerzan 
en otro Lugar que no sea».

En el apartado 2.° de su pane dispo
sitiva, reng.ónS.0 se dice: .entre provi
dencia de separación de», y debía decir; 
•contra providencia de separación de»,

Lo que se hace público a los efectes 
oportunos.

Madrid, 12 de Octubre de 1911.=E1 
Subsecretario, Reverter.

(Gaceta 13 de Octubre)

M MC1AL
Núm. 2403

Grobierno Civil

Secretaria.— Negociado cuarto
Cir c u l a r .—Visto el expediente ins 

truido por ei Ayuntamiento de Moutuiri 
para la expropiación de las fincas C‘an 
Juanet y Corrales de C‘an Serra para la 
urbanización de las mismas.

Resultando que en el plazo de 20 dias 
señalado para formular reclamaciones 
consra la ocupación de la expiesada 
fiuca en circular publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n.° 6796, no se ha presen
tado reclamación alguna atendible se
gún certificación que obra en el expe
diente.

Considerando que según el artículo 18 
de la Ley de Expropiación Forzosa y 
25 de su Reglamento rectamente inter
pretados, el Gobernador no viene obli
gado á oír la Comisión provincial, sino 
cuando se han producido reclamaciones 
para la necesidad de la ocupación ó 
cuando en su anuncio surgen dudas 
acerca de tal extremo.

Considerando que seria injusto, inne
cesario y perjudicial para los intereses 
públicos demorar con un trámite inútil 
este expediente cuando no obra en el 
mismo ninguna reclamación admitida.

En virtud de las atribuciones que me 
confiere la Ley citada; declaro la nece
sidad de la ocupación de las fincas C‘an 
Juanet y Corrales de C‘a.n Serra de 
Moutuiri en la parte necesaria para las 
obras de urbanización que intenta el 
Ayuntamiento de Montuin, debiendo sus 
propietarios comparecer ante la Alcal
día de dicho pueblo en el plazo de ocho 
dias para hacer la designación de peri
to que haya de representarles en las 
operaciones de medición y tasación y 
en las que deberán concurrir precisa
mente los requisitos exigidos por los ar
tículos 21 de la Ley y 32 del Reglamen
to antes citado previniéndoles que de no 
concurrir en ei expresado plazo se en
tenderá que se conforman con el que 
designe la Administración.

Lo que en cumplimiento del artículo 
28 del Reglamento de 13 de Junio de 
1879 se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de jos interesados á 
quienes también deberá notificarse indi
vidualmente, advirtiéndoles que contra 
esta providencia, cabe recurso de alza
da ante él Excmo Sr. Ministro de la Go
bernación en el plazo de 8 días á contar 
desde el de la notificación de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 19 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 10 
Enero de 1879,

Palma 17 de Octubre de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 2416
Cir c u l a r .—El limo Sr. Subsecreta

rio del Ministerio de la Gobernación en

1 telegrama fecha 14 del corriente me di- 
;■ ce lo que sigue.
H «Ha llegado á conocimiento de la 
i' Sección de Instrucción del Consejo Su- 
¡1 perior de Emigración que en el puerto 
í de Barcelona están ya comprometidos 

M todos los pasajes de tercera que exis- 
j tian disponibles en los buques que ha
' brán de llegar á aquel puerto en lo que 
¡ resta del mes y como se teme que acu- 
■ dan á embarcar en aquel puerto gran 
¡ número de emigrantes que en virtud 
, de estas circunstancias se encontrarían 
| en situación difícil por no poder em- 
; prender ei viaje».

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
general.

Palma 17 de Octubre de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 2374 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
' Anuncio.—El día 18 del actaal á leu

11 tendrá lugar en la parte baja de esta 
Delegación de Hacienda la venid en pú
blica subasto de u q cerro, cabaileria y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando, según ei expe-

1 dienta administrativo de este año n.° 246 
bajo el justiprecio siguiente.

Pesetas

Un carrito ingles usado. . 95‘00 
Unas guarnic onas ordinarias

asadas. . 24‘00
Un oabaiio entero de 15 años. . 75‘0ü

Total. . 194‘00

La subasto se verificará en un sido lo
te y no 63 adjudicará si la postura no cubro 
las dos terceras parles del justiprecio.

Los guacos de euoaeca y iema«e serán 
. de enema dm comprador el cual deberá 

píesamaria cédula personal.
Lo que se anuncia para "conocíoaíemo 

de las personas á quienes pueda interesar.
Palma 13 de Octabrede 1911. -El Ad

ministrador Maceo Ros.

Núm. 2399
Anuncio.—El día 21 del actual á las 

11 tendrá lugar en la parte baja de esta 
Delegación de Hacienda ia venta en pú
blica subasta de un carro, caballería y 
guaraicíoass procedentes de aprehensión 
ae tabaco de contrabando segúu el ex* 
podiente administrativo de esto aüo nú

' me,o bajo el jusnprecio siguiere.
; _Peseti8

Un caballo entero de 9 años. . 600*00
( Uu carrito ingles usado. . 232*50
• Unos guarnícioues ordinarias
| usadas. - 70*00

Talal. . 902*50

La sabasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura d o cubre 
us dos terceras parles aeí justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 

de cuento del comprador el cual deberá 
presentar la cénala personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere
sar.

Palma 16 Octubre 1911,—El Adminis
trador ,Maleo Ros.

Núm. 2248
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Acordada la subasta del arbitrio mu

nicipal establecido en la «Puerta de San 
Antonio» de esta ciudad para el año 
1912, y no habiéndose producido recla
mación alguna en el plazo que señala el 
art, 29 de la Instrucción vigente acerca 
del intento de subasta se publican las 
siguientes
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma dará en arriendo 
para durante el año 1912 la recauda
ción y aprovechamiento del r-rbitrio 
municipal establecido en la esp'anada 
exterior de la Puerta de San Antonio 
de esta ciudad.
i .°—Día para celebrar la subasta

La subasta se celeorará á las 13 del 
día 17 de Noviembre próximo en la Ca
sa Consistorial.

2?—Legislación aplicable
Se dáu por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 24 Enero 
1995 y demáa disposiciones aplicables á 
las que el contrato se atemperara en lo 
que no esté previsto en las presentes.

3.°—Requisitos de las proposiciones 
Las preposiciones se haran en pliegos 

í cerrados y serán estendidas en papel de 
la clase oncena (una peseta) y adapta
das al adjunto modelo. Se entregarán 

! al Presidente del acto sin que puedan 
' ser retiradas y contendrán además de la 
i proposición, la cédula personal y el 

documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona presen - 
tase dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrán incluirse 
indis tintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos,

4?—Depósito provisional y ^an^a 
definitiva

No se admitirá postura alguna al que 
no acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositarla 
municipal la cantidad de 105'90 pese
tas equivalentes al cinco por ciento de 
la señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito den
tro de los diez días inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse apro
bado por el Ayuntamiento el remate, 
hasta completar la suma equivalente 
ai veinte por ciento de la cantidad por 
que se adjudifique 1a subasta cuya can- 

Ítidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 

| contrato.
? Dichas consignaciones deberán verifi* 
I carse en metáU^Oi eü Bonos municipales 

M.C.D. 2022



ó bien en valores públicos regulando sú 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 21 de Enero de 19UÓ.

■ 50—Proposiciones iguales
En caso de preseuvarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia la car
peta de ios pliegos se numerará corre- ■ 
lativamente por el orden en que hayan ■ 
sido entregados al Presidente.

6»—Depósitos que no producen oferta 
Con el llenador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea leguimente admisible 
por no adaptarse al modelo, por no 
alcanzar el upo ue la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al cinco por ciento de la can
tidad depositada el cual se le descon
tará en el acto de devolverle ei depó
sito ea concepto de derechos de cus
todia,

7 .Actos ilegales de los proponentes
Uaso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación éntrelos proponen
tes se instruirá expediente administrati
vo reteniendo los depósitos de las perso
nas á quienes alcance, y suspenuiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha se 
pasará el asunto á los Tribunales ordi
narios.

8 .°—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastauteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo ael Ayuntamiento de 13 de 
Junio de 1900.

9 .0—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efeoto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con-
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras públi
cas que sean procedentes según la 
Instrucción (cuu una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demas que 
ocurran sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto ni aun á titulo 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ai por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costas del contra
tista ei cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono. ¡Se apli
cará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto ai 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exclu
sivamente.

14 .—Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá á la 

subasta es el de dos mil ciento pesetas 
anuales, no siendo admitida ninguna 
proposición'que no cubra dicho tipo.

i5 .—Planos de ingreso
La cantidad por que fuese adjudica

da la subasta la satisfará el empresa
rio por trimestres adelantados en la 
Depositaría del Ayuntamiento, debien
do el día primero de cada trimestre en
tregar el importe del corriente. Si no lo 
verificase en ei expresado dia ni en los 
siguientes hasta el tres inclusive, se 
considerará legal y completamente res
cindido ei contrato al finalizar el mis
mo dia tres, quedando la fianza á bene
ficio de los fondos municipales, no pu- 
diendo para ello el contratista hacer 
reclamación alguna.

16 .—Territorio del arbitrio
El terreno objeto de este arbitrio es 
lindante por el Norte con la Esta-

ción del Ferrocarril, por el Sur con la j Ronda y á cien metros de toda carrete» 
carrerera de Lluchmayor, por el Oeste | ra, via pública ó centro de población, 
con el camino de Rouau y por el Este S 26.—Medidas de policía
con ¡a anea distante de ia muralla ó de . La autoridad municipal podrá dictar 
los solares que antes la constituían, i cuanta8 medidas tenga por conveniente 
quinientos metras, excluyendo el terre* | respecto á la policía de sitios de venta, 
no de dominio particular. | salubridad, seguridad, limpieza y orna-

El empresario tendrá derecho á per- ¡ t0 público, sin que jamás é ello pueda 
cibir la tarifa durante las ferias de Pas- , oponerse ei empresario ni pedir indem- 
cuas y Santo Tomás, aun que éstas se aización alguna, 
verifiquen en terrenos de la antigua 
muraba. i Mensuaimeute el

17,—Ferias y Fiestas .—Reserva | ai Ayuntamiento una nota de la re
de derechos I caudación obtenida, ajustada al modelo

El empresario podra percibir de los I que ge le facilitará, la cual deberá con
vendedores de géneros en el terreno | ^ener la clasificación de los conceptos 
objeto de este contrato los derechos I ¿e ia tarifa.
que marca la adjunta tarifa, á excep- j Estas notas se entregarán durante 
ción del periodo de las Ferias ó Fiestas I jog diez primeros dias de cada mes y se 
de carácter municipal en que la recau- j referirán al mes anterior.

28._AUerac^U^rreS=i^ 
te arbitrio, será exclusivo del áyaata- se alteran en alza ó en baj par. 
miento sin intervención alguna <*el cial 6 totaimeQte los ti,os de la tarifa 
rematante. I a[terarán proporcionalmente los ti

El periodo do las Fénas para los e la aubaatP de acuerdo coa el 
efectos de esta reserva de derechos, se Pomrat¡atai Caso de no llegar á una 
entenderá que empieza cinco días antes eBCia dará rescindido el con- 
del primero de Fiestas y termina cinco [rato deade'ja fecha qae rija la allera. 
días después del ultimo. I cióq de la tanfa y ae ceiebrará nUeva

18 .—Excepción de pago I subasta.
El empresario no podrá percibir can- | También quedará rescindido el con- 

tidad alguua por las mercancías que no I tral0 81 ei mercado de la Plaza de San 
hagan mas que transitar ó simplemente | Antonio fuera trasladado á otro punto, 
sean cargadas ó descargadas con tal -Defraudacion.-Penalidad
que solo se emplee el tiempo necesario defraudadores del arbitrio se
y siempre que no se practique opera le rivará de la licencia de venta, pu- 
eme de compra-venta, permuta, alqui- d¡enPdo el 6mpresar,0 seguir en contra
ler u otras. | de ellos la via de apremio con arreglo

19 .-Fijación de tiempo para la á , lBBtraCción de -26 de Abril de 1900. 
carga v descarga i .

Los vehículos que permanezcan en el I 3°.-Infracciones
sitio objeto de esta subasta por más I Las infracciones cometidas por e 
tiempo que el dispensadle pata el irán i empresario, sin perjuicio de la pro
sito, carga ó descarga, aunque no se ¡ cedente acción civil ó penal, serán co
pongan en venta las mercancías ni se I rregidas gubernativamente por el Al- 
practique ninguna clase de operación I calde con multas hasta el máximum de 

" correspondiente I cincuenta pesetas,adeudarán el derecho 
según tarifa.

El tiempo necesario 
carga y descarga se 
mum en 20 minutos.
20 .—Declaración de

Los propietarios 
efectos exceptuados 

para ei tránsito, 
tija como máxi

eefctcs exceptuados 
ó conductores de 
del pago, deberán

advertirlo al empresario ó á su repre- I 
sentante si se hallase en el recinto de la | 
piaza para que en ello ejerza la debida 
vigilancia y en caso de omitirse ei aviso I 
estarán obligados á abonar los derechos 
establecidos.

21 .—Vías de>ocupadas
El camino de hunda y sus aceras 

permanecerán constantemente desocu
pados y sin impedir ei tránsito público, 

22,—Marca del terreno que el 
arbitrio comprende

Parala mejor recaudación del arbitrio 
el empresario podrá marcar por medio 
de estacas ó cordeles, con autorización 
del Alcalde y bajo la dirección del Fa- 1 
cultativo municipal el terreno objeto de i 
este contrato, pero sm impedir ni emba
razar jamás ei transito público.

23 .—Recaudación diaria
Los derechos ios recaudaiá diaria

mente el empresario en el acto de ocu
par los sitios.

24 .—Pesas y Mdeidas
El empresario no podra impedir que 

el contratista del arbitrio municipal so
bre -Pesas y Medidas» ejeiza su oficio 
siempre que lo estime conveniente, den
tro del terreno objeto de este contrato ni 
exigirle retribución alguna, estando 
también dicho con.ratisia exclusiva
mente autorizado pura alquilar en aque
llos sitios aparatos de medir y pesar 
sm que nadie pueda verificarlo mas 
que el.

25 .—Limpieza de los terrenos que 
el contrato comprende

El empresario esiara obligado á man
tener constantemente limpios y aseados 
los terrenos objeto de este contrato, aun 
cuando no ios utilice, debiendo barrer
los a lo menos una vez ai dia y en la 
hora que el Alcalde designe y los carros 
que conduzcan la basura procedente de 
la limpieza deberán depositarla lo mé- 
nos a medio kilómetro del camino de

27.—Datos estadísticos
’ contratista facilita-

3i .—Las facultades del Alcalde son 
delegadas

Las facultades que se conceden al 
Alcalde en estas condiciones se entien
den delegadas por el Ayuntamiento y 
por lo mismo podrán ser revisadas por 
esta Corporación las disposiciones que 
aquel adopte á petición de parte ó de 
oficio.

32 .—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorrogado 

hasta que realizadas dos subastas den
tro los plazos señalados en el artículo 
29 de la Instrucción de contratos de 24 
Enero de 1905, al objeto de contratarle 
nuevamente sin que en ellas hubiese 
rematante, se halle el Ayuntamiento en 
las condiciones de que trata el apartado 
5.° del articulo 41 para obtener la ex
cepción reglamentaria.
33 .— Traslado del Mercado de ganados

En caso de que el Ayuntamiento des
pués del dia l.° de Julio translade el 
mercado de ganados de la Puerta de San 
Antonio a los terrenos del nuevo Mata
dero se entenderá rebajado el precio 
del remate, á saber:

En 1500 pesetas si se traslada en Ju
lio. , .

En 1400 id. si se traslada en Agosto.
En 1300 id. si se traslada en Septiem

bre.
En *200 id. si se traslada en Octubre.
En 11U0 id. si se traslada en Noviem

bre.
En 1000 ídem si se traslada en Di

ciembre.
Tarifa

Ocupación de la via pública en la expla
nada de la Puerta de San Antonio

Peeelai

1.

2.

3.

4.

Por cada vehículo ó por los 
géneros que haya traspor
tado, que no estén grava
dos en otro articulo de es
ta tarifa. •

Por cada caballería sea de 
la clase que fuere. • 

Por los géneros qne haya 
trasportado una caballe
ría. •

Por una res vacuna. .
5. Por cada cerdo cebado,

0'25

0‘15

0'15
0'15
0‘15

Pesetas

6. Por cada cerdo sin cebar. . 0'06
7. Por cada res cabrio ó lunar. 0*06
8. Por cada res cabrio ó la

nar, cerdosa que esté lac
tancia y vaya acompaña
da de su madre, la que pa-
gará aparte. . 0'03

9. Por un pavo,pava ó ganso. 0*05
10. Por cada otra ave de corral

0'03ó conejo casero. .
11. Por cada 30 docenas de hue-

vos. • 0'10
12. Por cantidades menores de

este género. . 0'05
13. Por cada caja ó cuevano de

0'10caracoles. •
14. Por cada 20 kilógramos de

queso. • 0'10
15. Por cantidades menores de

este género. . 0'05
16. Por la ocupación de un si

tio de 2 metros de longi
tud y en todas direcciones 
para la venta de géneros

0'25que no sean semovientes,
Modelo de proposición 

(Debe extenderse en papel de la clase 
1 i.a una peseta')

D. (Nombre y apellidos) vecino 
de......según cédula personal que acom
paña expedida bajo el número..... y con 
capacidad para contratar, enterado de 
las condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en públi" 
ca subasta ei arriendo de la recauda
ción y aprovechamiento del arbitrio es
tablecido en la explanada exterior de 
la Puerta de San Antonio de esta ciudad 
para durante el año 1912, me obligo á 
tomar en arriendo dicho arbitrio en
tregando al Ayuntamiento la cantidad 
de...., (en letras) pesetas anuales y su
jetándome en un todo á dichas condi
ciones.

(Fecha en letra y firma entera)
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliegos cerrados y en el sobre ó carpe
ta dirán «P< oposición para optar á la 
subasta del arbitrio de la Puerta de San 
Antonio.»

Palma 2 de Octubre de 1911.— El 
Alcalde, Luis Alemrñy.—P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pons.

Núm. 2391
Don Luis Alemaüy Pujol, Alcalde Presi

dente del Exmo. Ayuntamiento de esta 
Capital.
Hago saber: Que la cobranza volunta

ria del Inapueato establecido sobre cona* 
tracciones fúnebres en ios cementerios de 
Son Trillo correspondiente al año de 
1911 cayos padrones han sido aprobados 
tendrá lagar en esta Ciudad en los diae 
laborables que transcurran desde el dia 
l.° de Noviembre próximo ai 25 sígaien- 
te verificándose el cobro á domicilio de 
nueve á doce por los recaudadores debi
damente nombiados, advirtiendo, á loe 
señores contribuyentes que podrán veri
ficar el pago en la oficina recaudatoria ca
lle de Viianova n.° 9 de 12 á 2.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los eeñores contribuyentes.

Palma 14 Ocinbie 1911.—El Alcaldet 
Luis Aiemañy.

Núm. 2344
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado ei padrón de cédulas per

sonales de este termino municipal para 
el próximo año de 1912 estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de diez dias á con
tar desde el siguiento al de la imserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia á efectos de reclamación.

San Luis 10 Octubre de 1911.—El Al- 
de, P. A., JuanFanals.—El Secretario, 
Juan Sintes.

Formado el padrón de la Matricula 
Industrial de este término municipal 
para el próximo año de 1912, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de diez días 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O- de 
la provincia á efectos de reclamación.

San Luis 10 de Octubre de 1911.—81
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Mcalde, P. A., Juan Fanals.— El Secre
to, Juan Sintes.

formado el padrón de carruajes de 
,üj0 do este término municipal para el 
nróximo año de 1912, estará expuesto 
•" público en la Secretaria de este 
¡vuntamiento por término de diez dias 
/contar desde el siguiente al de la in- 
grción del presente anuncio en el 
3 0. de la provincia á efectos de recia 
•nación.

, San Luis 10 de Octubre de 1911.—El 
. Alcalde, P. A., Juan Fanals.—El Se

cretario, Juan Síntes.

Núm 2346 
a y u n t a mie n t o DE MONTUIRI 
formado si padiou de cédulas pexso- 

niles da esta villa, correspondiente al 
-rózimo año do 1912, queda de maní- 
fiiiio al público en la SdCretaHa de este 
Ayuotamieülo, por término da quince 
ais?, á fcfaotús de reclamación, cuyo plazo 
imítza«A & contar el e guleute día al de 
,$ inserción do este anuncio an el B. O. 
de ia provincia.

Montniri 11 Octubre 1911.—El Alcai
de, Juau Ferrando.—Ei Secretario, Pablo 
Morey.

Formada la matricula industrial y de 
comercio de ésta vdla, correspondiente al 
año de 1912, queda expuesta al público 
cala S-.creUria de este Ayuntamiento á 
tftcios de rtcíamaoióu por término de 
diez días contados desde el siguiente ai 
de id iueisrción de éste anuncio en el 
B. 0. de la provincia.
Montuíri 11 Octubre 1911.- El Alcal

de, Juan Ferrando.—Ei Secretario, Pablo 
Morey.

Terminado al padrón de carnajes de 
lujo de esta villa, correspondiente al pró- 
nmo año de 1912, queda expuesto ai pú- 
Qlioo en la Secretaria de este Ayunta- 
miooto, ú tfectos de reclamación, por el 
pazo de diez días coutados desde el si- 
gaiente al de la inserción de este anuncio 
íd  el B, O. de la provincia.

Momuici 11 Ootubre 1911.—El Aloal- 
ce, Joan Ferrando.—El Secretario, Pablo 
Morey,

5

i- 
e 
e 

>e 
iB 
ie 
)• 
e 
I- 
)S

!•
.0

6i

Núm. 2359 
a y u n t a mie n t o d e  l a  pu e b l a  
Formalizado i» macricaia industrial de 

villa para el pióximo año de 1912, 
expuesta ai púbiioo en la Secceta* 

de la Corporación por plazo de diez 
^9 á efectos de reciamauión, cuyo plazo 
Motara desde el siguiente a ¡a publica- 
tioo del presente en el B. O. de la pro
vincia,

I»a Puebla 12 Octubre 1911.—El Al- 
Mlde, Juan Beanazar.—Eieutsrio Mar- 
9uéa, Secretorio.

Núm 2360
Formalizado el padrón de cesinos y 

tircoios de recreo de esta villa para el 
Wximo año de 1912, queda expuesto al 
PÚbuou en i» Secretaria de esta corpora- 
üi6a ¿ efectos de reclamación por plazo 

diez días que coniará desde el siguieu- 
>Ala publicación dei presente en el

0. de la provincia
, La Paeoia 12 Octubre 1911.—El Ai- 
^de, Joan Bennazar.—Eleuterio Mar- 
Ws, Secretorio.
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Núm. 2361
Formalizado el padrón de cédalas psr- 

^Qaies de esta villa para el año de 1912, 
expuesto al público á ef-aotos de 

^Ilinación en la Secretaria de la corpo- 
íílcióo por plazo de ocho aias que empe
ga a contar desde el siguiente al de la 
.^biioación del presente en el B. O, de 
4 Provincia.
U Puebla 12 Octubre 1911.—El Al- 

Juan Bennazar.—E-euterio Mar-
Secretario.

Núm 2362
Adicto: Dibibndo procederás ú la for

ación del padrón para el impútalo so- 
tle transporte de viagtros y meroencias 
Para 19'12, se avisa ú loa vecinos reepec- 
^08 blata üq del actual pueden pre

Núm. 2393
ALCALDIA DE LLUBI

Formada, con arngio á las disposicio
nes vigentes, le matricula industtrial y de 
comercio, para 1912, permanecerá ex
puesta por espacio de diez hábiles en la 
Secretaria de la Corporación municipal, á 
efectos de r‘*c'amación; conUdoa desie ia 
inserción de este anuncio c n el B. O. de 
la provincia.

L'-ubi 15 de Octubre de 1911.—El Al
calde, Jaime Oliver.—El Secretario, Juan 
Jaume,

Terminada la confección dei padrón de 
células pereonslee para 1912, permaueoe- 
rá expuesto al público por espacio de ocho 
días hábiles en ia Secretaria de la Corpo
ración municipal por espacio de ocho 
diae hábiles á efectos de reclamación, con
tados desde la inserción de este anuacio 
en el B. O. de la provínole.

Llubt J5 de Octubre de 1911.—El Al
calde, Jeme Oliver.—Ei Secretario, Jnau 
Jaumee.

Núm. 2394
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resulta eu el presupuesto munici
pal ordinario formado para el ejercicio de J 
1912, por el presente se anuncia, que el 1 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 dias en Ja 
Secretaria de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
' la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 

y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya ta
rifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gallinas—Unidades, una.— 
;; Precio medio, 4 pesetas. — A bitrio, 1 

Idem.—Consumo calculado durante ei 
año, 200.—Producto anual 200 pesetas.

Artículos: Pollos.—Unidades, uno.— 
: Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0'75 

id.—Consumo calculado durante el año, 
100.—Producto anual, 75 pesetas.

Aríicnlos: Huevos.—Unidades, ciento, 
—Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 
l‘5O id.—Consumo calculado durante el 
año, 10000.—Producto anual 150 pías.

Anicmo: Leche—Unidades, cien litros. 
—Precio medio, 30 pesetas.—Arbitrio, 
7‘50 id.—Consumo calculado durante el 

, año 2000 —Producto anual, 150 pías.
1 Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien

kilos,—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 2‘50 id.—Consumo calculado durante 
el año, 1500.—Producto anual, 375 ptaa.

Artículos; Paja y forraje. -Unidades, 
cían kilos.—Precio medio 6 pesetas.—Ar
bitrio, 1*50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 60.000.—Producto anual, 
900 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades cien kilos. 
—Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
0‘50 id. —Consumo calculado durante @1 
año, 6040.—Producto anual, 30*20 ptae.

Total, 180'20 pesetas.
Validemosa á 10 de Octubre de 1911.— 

El Alcalde Presidente, Sebastián Eetarás. 
—P. A. del A.—Ei Secretario, Francisco 
Vidal.

Núm 2351 
JUNTAS MUNICIPALES

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

D. Antonio Daviu, Secretario de la Junta 
municipal dei Censo electoral de la vi
lla de Marratxi.
Certico: Que en el acta del sorteo efec

tuado el dia primero del atoa tal, de loa vo
cales de esta Junta por oonoepiu de me- 
yores contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería fueron designados, para 
durante el bienio de 1912 y 1913 los se
ñorea siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Miguel Nadal Arrom y 

D. Fraucieco Pasto?! Serra.
Suplentes: D. Bartolomé Ramis Ca- । trio y D, Rafael Jaume Liebres,

sentar las declaraciones en eéU Secreta
ria, de lo contrarío incurrirán en las res
ponsabilidad á que hubiese lugar.

La Puebla 12 Octubre 1911.—El Al
calde, Juan Bennazar.—Eleuterio Mar
qués, Sscr¿tario.

Núm. 2364
Edicto: Debien ío procederee á la fot- 

msoión d»l padrón de carruajes, anto- 
móvlee y cabalierias de lujo para el eñe 
de 1912, se avisa á los dueños de los 
miemos presenten sus declaraciones en 
la Secretaria antes de finalizar el prieeo- 
te mes, bajo apercibimiento de incurrir 
¡os mórceos en la responsabilidad á que 
hubiese lugar.

La Puebla 12 Octubre 1911.—El Alce! 
de, Juan Bennazar.—Eleuterio Marqués, 
Secretario.

Núm. 2363
ALCALDIA DE SINEU

Formado el padrón de cédulas petso- 
nales de eeta villa para 1912, permanece
rá expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción, por espacio de ocho dias, contados 
desde el siguiente de la inserción de esta 
anuncio en el B. O. pasado dicho plazo 
ninguna será atendida.

Smeu 12 Octubre de 1911. —El Alcal
de, Bartolomé Mestre.-El Secretado, 
Mateo Barceló.

Nún. 2378
ALCALDIA DE SAN LORENZO
Formadas la matricula industrial de 

esta población para el servicio dal próxi
mo año de 1912, estará expuesta al pú
blico, en la Secretaria de este Ayunta
miento, á efectos da reclamación por el 
plazo de diez dias, á contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante el cual, 
los contribuyentes podrán examinarla y 
producir las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente.

San Lorenzo 13 de Octubre da 1911.— 
Ei Alcaide, Antonio Alemuñy.—El Se
cretario, Juan Noguer.

Núm. 2379 
AYUNTAMIENTO DE FERBERIAS

Formada la matricula indueiriai y de 
comercio de este termino para el próxi
mo año de 1912, permanecerá expuesta 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante el plazo de diez diae, á 
efectos de reclamación, cuyo plazo se con
tará desde el siguieute dia al en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el 
B. O. de eeta provincia.

Ferrerias á 12 de Octubre de 1911.— 
Ei Alcaidd, Juan Gornée.—El Secretario 
Luis Fiorit.

Núm. 2380
ALCALDIA DE ALAYOR

Casinos y Circuios de recreo.—Forma
do el padrón de Casinos y Circuios de re
creo de eeta villa para el próximo año de 
1912, queda de manifiesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por término de ocho días 
á contar desde el de la inserción en al 
B. O. de la provincia.

Alayor 10 de Octubre de 1911.—El Al
calde, Lorenzo Pona.

Núm. 2082
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Formado por ia Junta municipal de 

Asociados el reparto vecinal para cubrir 
el déficit de consumos del actual año 
1911, estará de manifiesto en ia Secreta
ria de esta Corporación, áefectos de recla
mación por espacio de ocho diae hábiles, 
contados del siguiente al de ia inserción 
de este anuncio en ei B. O. de la provin
cia, advírtiendo que el dia siguiente de 
terminado el plazo, se reunirá dicha Jun
to para oir y resolver ¡as reclamaciones 
escritas y las verbales que en el anto se 
produzcan,

Mercadal 30 Sspúemure de 1911. —El 
Alcalde Presidente, Juan Palliser.— 
P. A. delaJ. M.—Ei Secreterio, Juan 
N. Sintes.

a
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Guillermo Rigo Garrió y 
D. Ar ionio Ramis Se:ra.

Suplantes: D. Pedro José Cañtllas Se» 
rrs y D. Juan Rigo Carrió.

Y para que conste y á los efectos de 
las reclamaciones que indica el art. 12 de 
ia ley electoral, expido la presente en Ma
rratxi á 2 de Octubre de 1911.—Antonio 
Daviu, Secretario.—V.® B.°—El Presi- 
decte, Miguel Serra.

Núm, 2352
D. Refací Bauzá, Secretario de la Junta 

mu'üripal del Canso electoral de San 
Juan.
Certifico: Que en los sorteos verificados 

para la designación de vocales y suplen
tes que deben formar parte de dicha Junta 
durante el bienio de 1912 y 1913 han re
sultado elegidos los señores BÍguieotes:

Por inmuebles, cultivo y ganaderil
Vocales: D. Bartolomé Gayá y D. Gui= 

llermo Barceló Gual,
Sapientes: D. Antonio Barceló Bauzá y 

D. Ramón Gayá Gayá.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Guillermo Gaya Bonet y 
D. Mateo Bauzá Ros.

Suplentes: D. Lorenzo Juan Jaume y 
D. Miguel Gayá Salom.

Y para que conste y á tos efectos de las 
reclamaciones que indica el artículo 12 de 
la ley electora!, expido la presente en San 
Juan á 11 Octubre de 1911. —El Societa
rio, Rafael Bauzá.—V.° B.° - El Presi
dente, Guillermo Barceló,

Núm. 2353
Don Antonio Ooli y Palón, Secretario del 

Juzgado municipal de la villa de Santa 
Eugenia y como tal de ia Junta munici
pal del Censo Electoral de este término. 
Certifico: Que en el sorteo verificado 

por esta Junta en el día de hoy pera la 
designación de vocales y saplenles que 
deben formar dicha Junta durante el bie
nio de 1912 y 1913 han resultado elegidos 
loe señores siguientes:

Por inmuebles cultivo y ganadería
Vocales: D. Antonio Homar Amen- 

gual y D. Antonio Coll Santandrer.
Suplentes: D. Pedro Juan OrespI Coll y 

D, José Mulet Monblanch,
Y para que conste y á los efectos de 

las rsclamacioues que índica el urt, 12 de 
ia ley electoral, expido la presente en 
Santa Eugenia á 11 de Octubre de 1911. 
—Antonio Col!, Secretario. — V.° B.°—El 
Presidente, Pedro José Barrera.

Num. 2354
D, Cristóbal Siró Ramis, Presidente de la 

Junta municipal del Censo Electoral de 
Sausellae.
Certifico: que en cumplimiento de lo 

dispuesto en la R. O. de 16 de Septiem
bre 1907, para ia aplicación de la Ley 
electoral vigente, ia Junta Municipal, del 
Censo electoral de este término para el 
próximo bienio, ha quedado constituida 
en la siguiente forma:

Presidente: D. Guillermo Roca Arrom.
Vice-Presidente: D, Cristóbal Nicolau 

Amengual.
Suplente: D. Antonio Cirer Cirer.
Vocal: D. Antonio Cirer Arrom.
Suplente: D. Pedro Ferrer Arrom.
Vocal: D. Miguel Puig MarlorelL 
Suplente: D. Juan Verd Sard.
Vocal: D, Miguel Ramis Cirer.
Suplente: D. Bartolomé Arrom Bi- 

bíioni.
Secretario: D. Juan Vich Bennasar.
Asi mismo certifica: Que para segundo 

Vice-Presidente de la citada Junta, ha si
do designado el Vocal D. Miguel Puig 
Martorell.

Se hace constar también que no se de • 
signa el Vocal que entre los individuos 
industriales agremiados debe nembraree, 
por no existir en esta localidad tingo no 
de ellos, ni tampoco de 1^ que tienen vo
to para oompromísari.jB en la elección de 

, Senadores.
| Y E®1® ^ue conste expido el presente
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en Saneeílsa á 12 de Oeíabte de 1911.— 
El Secretario, Jaso Vich.—V.° B.°—El 
Presidente, Crietóbai Slcé.

Nüm 2355
Di Juan Tenas», Secretario de la Junta 

Municipal del Censo electoral de Es
portee.
Certifico: Que en loaeorteoe verificados 

para la deeigtíaoión de vocales y sapien
tes que deben formar parte de dicha Jun
ta durante el bienio de 1912 y 1913 han 
resultado elegidos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Juan Riuiord Cabrer y don 

Juan Mir C*bot.
Suplentes: D. Antonio Davia Bibiloni y 

D. Gabriel Fená Mir,
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Miguel Libias Tomás y don 
Sebastián Sampot Perelló.

Suplentes: D. Gaspar Sabater Salas y 
D. Sebastián Nadal Serra,

Y para que conste y á los efectos de 
las reclamaciones que indica el art. 12 de 
la ley electoral, expido ¡a presente en 
Esportea á 2 de Octubre de 1911.—El Se
cretario, Juan Terraja. —V.° B,°—El Pre
sidente, Juan Triay.

Núm. 2358 '
D. Gabriel Ross^lló, Secretario de la Jun

ta municipal del Censo electoral de 
Puigpuñent.
Certifico: Que en loe sorteos verificados 

para la designación de vocales y sapien
tes que deban formar parte de dicha Jun
ta durante el bienio de 1912 y 1913 han 
resultando elegidos ios señoree siguientes:

Per inmueble, cultivo y ganadería
Vocales: D. José Morey Serra y don 

Bartolomé Martorell Marqués.
Suplentes: D. Gabriel Morey Bauzá y 

D. Bartolomé Ferrá Pujol.
Por industrial, utilidades ó minas

Vooutee: D, Bartolomé Bannasar Caba- 
nellas y D. Miguel Bouet Bauza.

Sapientes: D. Vicente Palmer Martorell 
y D. Francisco Reselló Terrasa.

Y ea cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 4,° de la regla 16.a de la Real 
orden de Í6 Saptiemore 1907 expido la 
presente en Paigpuñent a 10 de Octubre 
de 1911. —El Secretario, Gabriel Roasahó. 
V,° B.°—El Presidente, Juan Poch.

Núm. 2357
D, Miguel Vaqasr Veyñ, Abogado y co

mo tal de la Junta municipal del Censo 
electoral de la Villa de Lluchmayor. 
Certifico: que en los sorteos verificados 

pata la designación de vocales y suplen
tes que deben formar parte de dicha Jau
ta durante el bienio ae 1912 y 1913 han 
resaltado elegidos ios señores siguientes:

Por industrial, utilidades ó minas
Vocales: D. Antonio Tomas Kamis y 

D. Sebastián Mat Salva.
Sapientes: D. Juan Vidal Salvá y don 

Antonio Noguera Pona,
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Damián Garau Tomás y 
D. Bartolomé Tomas Pmgserver.

Suplentes: D. Antonio Tomás Coll y 
D, Miguel Catañy Sastre.

‘ Además según certificaciones de la Al
caldía y Juzgado municipal resultan de
signados los Concejales

D. Juan Rigo Catañy cómo vocal pro
pietario y D. Miguel Paig Salva como 
vocal suplente.

Y como ex-Jueces manmipaiee don 
Agustín Talladas Liompart como vocal 
propietario y D. Rafael Gaüeiias Lalaés 
como vocal suplente.

Y para qoe consta y á los efectos da 
las reclamaciones que indica el art. 12 de 
la ley electoral, expido la preseute en 
Lluchmayor á 11 de Octubre de 1911.—- 
Miguel Vaquer, Secretario. —V.° B.°—El 
Presidente, Antonio Monserrat.

Núm. 2402
Don Juai2 Alcocer y Maepons, Secreta

rio del prooincial de lo Con
tencioso adnMñl8^rtt^ti0*
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Conisucioso-admi- 
Mistrativo* se hace saber: Que pu» parte 

de D. Pedro Aulonio Surada y Gefdá, ve
cino du Poliensa, se ha deducido recurso 
contenc’.oso-edministrativo contra la re
solución del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia de cinco de Julio últi
mo por la que revocando el fallo absolu
torio de te Junta Administrativa oondanó 
al Surada á satisfacer la cantidad de mil 
trescientas cuarenta y cuatro pesetas 
ochenta céntimos importe de mil seisciín- 
tos ochenta y un litros de alcohol eegan 
liquidación de los aforos al mismo practi
cados, mas la multa mínimum de veinti
cinco pesetas como falta comprendida ea 
ios caeos á que se refiere el articulo cien
to setenta y cuatro.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley de lo Goniencioeo-admi- 
nistrntivo se haoe público para qua llegue 
á conocimiento de los que tuvieren inte- 
iés en el negocio y quieren coadyuvaren 
él á la Adonnietracióo.

Dado en Palma á trece de Octubre de 
mil novecientos once. —Juan Aleo ver.

Núm 2365
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
I de la Lonja de esta Ciudad, ha acordado 

comproveldo del día de ayer, dictado on 
causa sobre la muerte por accidente de 
Juan Matas Puiggros; que se site en for
ma á Francisca y Francisco Matas y Fiol 
de treinta y ocho y treinta y seis años de 
edad, solteros, sirvientes, h jos del finado, 
que residen en Barcelona como sirvientes 
ignorándose sus domicilios y demás cir- 

| constancias, á fin de que comparezcan en 
este Jnegado, dentro do diez días á con
tar de te inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en 
el de te de Barcelona, para declarar en 1a 
eapresada causa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto tes citaciones 
acordadas expido le írerientesn cumpli
miento de lo que ciapons el artículo 178 
de la L^y do Enjuiciamaato criminal.

Palma diez de Octubre de mil nueva- 
cientos once.— -Guillermo Vidal.

Núm. 2400
En asís Juzgado y por mi Sécretaha, 

se sustancian aotualmenle los autos de 
deciaxaoión de herederos legales ab-ine- 
tesiato de Don M gaei Molina Dalmau, 
los que después de hecha ea ellos te ex
presada declaración han seguido, acomo
dado el juicio á los trámites, esiabtecidos 
para el de testamentaria, habiendo dicta
do en el día de ayer providencia el Señor 
Juez Don Antonio Navez de Castro y Sa
lado, á solicitud deducida por parte de 
Doña Mana Molina Dalmau, una da las 
que faaron declaradas herederas de aa ex
presado hermano Don Miguel, mandando 
citar á los herederos ó causa habientes del 
finado Don Pedro Molina Daimaa, otro 
de los declarados también herederos de 
Don Miguel, para que dentro de nueve 
días se personen en Ida referidos autos 
bajo apercibimiento de lo que haya lagar.

Y para sa inserción de la presente en 
ei B. O. de esta provincia a los efectos 
acordados la firmo en Inca á doce Octu
bre de mil novecientos once.—El Secreta
rio, Juan Ribas.

Núm. 2366
D. Carlos Moysiy Searet, Jaez munici

pal Letrado de la Ciudad de Maltón.
En virtud del presente edicto qae se 

expide en méritos du lo acornado en pro
veído de hoy dictado á soiicnud de doña 
Margarita Neto y Ruca, Vecina da Villa- 
Canos, en ios amos juicio declarativo ver
bas, ahora ejecución de sentencia, que se 
sigue contra Francisco Matías y Juné Lo
zano Nulo y Ana Qaevedo Caoh consorte 
da Bernardino Lozano Neto, ausente en 
igno.ado paradero, y caso de haber falle
cido, sus herederos o sucesores, sobre pa
go de quinientas pesetas y costas, se sa
can á pública subasta por término de diez 
aiae, precio de su respectivo avalúo y ba
jo iae conaiciones que se dirán, ¡os inmue
bles embargados y justipreciados en di
chos bums, y el crédito asimismo embar
gado qu« se describirán, quedando seña
lado para que tenga lugar el remato, el 

día treinta y uno del corríebid mea y ho
ra de las once en la Sala audiencia de es
te Juzgado Municipal.

Bienes de José Lozano Neto
l.° Uoa sdxta parte indivisa de una 

casa situada en ViHa-Oados calle Mayor 
númezo treinta, compuesta de planta ba
je y desvanes coa na pequeño huerto, 
que liada actualmente por la derecha con 
otra de Margarita Roca, á la izquierda 
con la calle de la Espianaaa con te cual 
forma esquina, y ai dorso con huello de 
Jaime Arbona. Justipreciada dicha sexta 
parte indivisa, en doscientas sesenta y 
seis pesetee, sesenta y seis céntimos.

2 .° Otra sexta parte indivisa de una 
casa situada en Villa-Garlos calis de San 
Ignacio número diez y seis antes catorce, 
compuesta de planta baja y desvanes con 
un pequeño huerto, lindante á la derecha 
con casa de Juan Viuent y Manent, á la 
izquierda con otra de Isabel Pone y ai 
dorso con huerto de esta última casa, Jus
tipreciada esta sexta parte indivisa, en 
sesenta y seis pesetas, sesenta y seis cén
timos.

3 .° Otra sexta parte indivisa de una 
casa situada en esta Ciudad de Mahón, 
Plaza antes calle del Principe número dos 
antes Plaza del Cármen sin número, lin
dante á la derecha y dorso con la Iglesia 
del Cármen y á la izquierda con otra de 
D. Pedro Saura Quetgias. Justipreciada 
esta sexta parte indivisa en dos mil pese
tas.

4 .° Uu Cíédiio hipotecario impuesto 
sobre cinco sextas partes de una casa en 
Villa-Garlos calle da San Ignacio número 
once, lindante á la derecha con casa de 
D. Tomás Pons Dalmedo, á la izquierda 
cor. la calle de San Pedr o donde forma es
quina y tiene uaa puerta y ai dorso con 
huerto de D. José Cudevid, cayo crédito 
es de cincuenta y seis l.bras quince suel
dos, nueve dineros, moneda del país, li
quidas, inscrita al folio 117 vuelto, libro 
primero de contratos de toda clase de Vi- 
ite-Carios, cayo oiédito es contra Francis
co Lozano Neto, que se hizo cargo de él 
en virtud de escritura de diez y nueve de 
Jaaio de 1859, otorgada ante ei Notarlo 
D. Manuel Piuza, devengando intereses 
á razón del tres por ciento anual.

Bienes de Francisco y Matías Lozano 
Neto

| Dos tercios de cinco sextos de la casa 
¡ descrita anteriormeente bajo el número 

primero, justipreciados en ochocientas 
ochenta y ocho pesetas ochenta y seis 
céntimos.

Dos tercios de cinco sextos de la casa 
que se deja descrita bajo el número se
gando; justipreciados en doscientas vein
te y dos pesetas veíate y dos céntimos.

Bienes de Ana Queoedo Cuch
Un tercio de cinco sextos de la casa 

descrita bajo el número segando, justi
preciado en ciento once pesetas once cén
timos.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parto en la subasta de- 

oerán los lioitndorea consignar previamen
te en la mesa del Jazgodo ó en Estableci
miento público destinado al efecto, uaa 
cantidad igual por lo ménos al diez por 
ciento efectivo del valor de loe inmuebles 
y crédito qae sirven de tipo para 1a su
basta, sin cayo requisito no serán admiti
dos; devolviéndose dichas consignaciones 
á sus respectivos dueños acto continao del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reseivará en da- 
pósito como garaotia del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran tes dos terceras partes del avaluó 
y valor del crédito referido, las cuales po
dran hsceidd á calidad de ceder al zemate 
á un teicero.

3 .a La ejecutante podrá tomar parte 
en te subasta y mejorar las posturas que 
se hiciesen sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición pri
mera.

4 .a Los títulos de propiedad de loe in
muebles y créditos raferidos, consistentes 
en una certificación librada por ul Sr. Re
gistrador de este Partido, estarán de ma
nifiesto en i* Secretaría de este Juzgado 

para pusden ex^ciinarlGS les q. 
quieran tomar parte en 1a subaste, 
niéndose además que loa licitedorea det. 
lán conformarse con ellos y que no 
drán derecho á exigir ningunos otr^ 
Después del remata no se admitirá aln 
matante ninguna reclamación por 
ciencia ó defecto de los títulos.

5 .a S áa de oa^go del comprador^ 
gnsms de eub’Sia y remate y demás q:, 
b  j ocasionen en el ctorg&miteüto de 
crhura de traspaso, asi como el pogo 
impuesto que corresponda á 1a Hacienj 
por 1a trasmisión.

Dado en Mahón á siete de Octubre 
mil novecientos once.—Carlos Moysi,^ 
P. S. M.—Antonio Bagur, Oficial ¿ak 
litado,

Núm. 2398
REQUISITORIA

Iglesias Ferreiro Juan, sin apodo con» 
oído, hijo de Antonio y de Francisca, ni 
tura! de Montase, Ayuntamiento de Oí 
denes, partido de Oídenee, provínola di 
Coruña, de estado soltero, profesión li 
brador, de vetntic atro años, eetetaraa; 
metro setecientos veint'caatio milimahoi 
el procesado viste tr/gy de Artillero, pre
cedente de la Penitenciarte Militar de M> 
hón, donde cumplió su condena y sal?, 
en oüce ds Jauio último, ignorándose ü 
paradero, procesado per el delito de w 
cera deserción; comparecerá en el térmici 
de treinta dtes, ante el Jaez Instractoi 
segando Teniente (E. R.) D. José Rivi 
Herrero del ttreer Regimiento Ariill rii 
de Montaña, en el Caaiiel de San Amia 
de esta capital, dolida se halla de guatni- 
c íó d ; bajo apercibimiento, qae de noete 
tuarlo en el plazo fijado, será dedatsá 
rebelde.

La Coruña á cinco de Ocíubre de a: 
noveciecios once.—El Jaez lastruoior- 
José Rivas.
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Núm. 2375 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

lercer trimestre de 1911
D. FranciscoKirchhofer Soxá, RecauM' 

de contk'LbucioaeB é impuestos de N 
Zonas de loca y Manacor de qne8 
Arrendatarias Don Bartolomé Mil Cxl* 
fell. ‘
Hago saber: Que en el expediente q- 

íatrayo por déoitos del citado c o o c í^ 
correspondientes al expresado periodoí. 
encuentra conprendido como deudor 
el pueblo de Aiató Don Miguel 
Amengua!, sin que conste tenga en te Io0. 
lidad peisona que te represente, por te 9' 
expongo el presente edicto para qae 
da íiegaz1 á conocimiento del mismo, 
con facha 29 de Septiembre da 1911 di6* 
1a siguiente

Provincia declarando ei apremio de» 
grado. —De conformidad con lo dlapo61," 
en el art. 66 de te Instrucción de 
Abril de 1900, declaro incurso en ei: 
agrado de apremio y nuevu recargo de*; 
por 100 sobre el importe total de su de 
cubierto, al deudor incluido en la aoief 
relación. .

Notitiquese ai mismo esta provideo^ 
á fia de que pueda satisfacer ei débito 
rante el ptezo de veinticuatro horas, 
virtiéndole que de no verificarlo, se P 
cederá iumediamente ei emoargo de 1°; 
sus bienes, señalando ai efecto tes 
qae haa de ser objeto da ejecaoióü, f 
expedirá ei oportuno mun iamieuto w’P 
oado alS-, Registrador de 1a 
del partido para la anotación preved 
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de embargo.»
Aeí, pues, en cumplimiento de 1° 

ceptuado eu los párrafos 3.° y 4.° d®1 ;| 
tíoulo 142 de la laetrocciéa de -0 
Abril de 19U0, se publica y fija el 
te edicto en los pumos de costumbtei y 
mando el Sr. Alcald*? el duplicado 
cédala ae notificación con dos testig08... 
signados al efecto por el mismo, par®q 
sarta los oportunos efectos.

Inca á 8 oe Octubre de 1911,—^*^ 
oaudador, Kirchhofer.
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